
Bogotá D.C., mayo 13 de 2021  

 
Señores 
Subdirección Financiera 
Secretaría Distrital de Ambiente 
Ciudad 

 

Asunto: Derecho de petición – Expediente 03-2020-1371 

 

Cordial saludo. 

 
De manera atenta y en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el Artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, respetuosamente 
me dirijo ante ustedes para solicitar la copia del expediente 03-2020-1371 abierto 
contra el Conjunto Residencial Calatayud, constituido en régimen de propiedad 
horizontal, identificado con NIT. 830.043.367-3, el cual se encuentra abierto y en 
seguimiento por parte de la Secretaria Distrital de Ambiente. 
 
Solicitamos entonces de manera respetuosa que se sirvan entregar toda la 
información y copia del expediente, así como nos informen las razones por las que 
no se ha cerrado este caso. 

Agradecemos su atención. 

 

Atentamente. 

 

CATALINA FRANCO PLATA 
C.C. 51.908.635 de Bogotá  
Representante legal – Adminsa S.A.S. 
Conjunto Residencial Calatayud  
NIT. 830.043.367-3 
 


